
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                                        Divorcio. 2022-00353 
 

Para los fines legales pertinentes, se reconoce personería a SANDRA PATRICIA 

VERDUGO GARCÍA para actuar como apoderada judicial de la demandada 

en reconvención, en los términos del poder conferido. 

 

Tener por contestada la demanda de reconvención, y como se advierte que 

la parte demandante principal dio cumplimiento a los dispuesto en el numeral 

14º del artículo 78 del Código General del Proceso y al artículo 9º de la ley 2213 

de 2022. Por secretaría contrólese términos. 

 

Ahora, de las excepciones de merito propuestas por la parte demandada 

principal, se ordena correr traslado a la contraparte en los términos del artículo 

110 del ordenamiento procesal civil.  

 

En atención a solicitud incoada por la abogada SANDRA PATRICIA VERDUGO 

GARCÍA, se ordena la entrega de los títulos de depósito judicial existentes por 

concepto de alimentos para el menor hijo de las partes, acorde con el 

memorial poder allegado. Por la persona encargada de los depósitos 

judiciales, elabórese la orden de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez2 
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